
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 1.729/2021

Por Resolución de Alcaldía nº 2021/00000601 de 4 de mayo de

2021, se aprobaron las Bases y la convocatoria para cubrir una

plaza de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villafranca de

Córdoba, Oficial de Cementerio-Sepulturero y Obras Municipales,

mediante sistema de concurso-oposición, con el siguiente tenor li-

teral:

Vista la Providencia de la Alcaldía de 29 de enero de 2021, por

la que ordena redactar las bases de la convocatoria, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 55 del texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de acuerdo

con los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Examinada la documentación que acompaña al expediente tra-

mitado como consecuencia de la anterior.

Visto el informe propuesta de Secretaría de fecha 3 de mayo de

2021

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local,

Resuelvo

Primero. Convocar la provisión en propiedad de UNA (1) plaza

de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villafranca de Córdo-

ba prevista en la OEP de 2020 con las siguientes características:

- Categoría/Nivel: D/16.

- Especialidad: Obras.

- Turno: Libre.

- Denominación: Oficial Cementerio.

- Número de vacantes: 1.

Segundo. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de

selección para la provisión en propiedad de la plaza vacante arri-

ba referenciada, en los términos en que figura en el expediente.

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de

las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba y en el Tablón de edictos de este Ayuntamiento .

Cuarto. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL PROCESO

SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

UNA PLAZA DE OFICIAL DE CEMENTERIO -

SEPULTURERO Y OBRAS MUNICIPALES MEDIANTE

EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de

la plaza que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspon-

diente al ejercicio del año 2020, aprobada por Resolución de Al-

caldía nº 1065/2020, de fecha 26 de octubre de 2020, y publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 211, de fecha 4 de no-

viembre de 2020, cuyas características son:

Denominación de la plaza Oficial Cementerio

Especialidad Obras

Régimen Personal laboral fijo

Categoría/Nivel D/16

Titulación exigible Graduado en ESO, graduado escolar o equivalente

Sistema selectivo Concurso-Oposición

Nº de vacantes 1

Segunda. Normativa aplicable

A la siguiente convocatoria le será de aplicación el Real Decre-

to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Tex-

to Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local, y demás normativa

que resulte de aplicación, así como las Bases Específicas de la

presente convocatoria.

Tercera. Condiciones de admisión de las/os aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

graduado en ESO, graduado escolar o equivalente, en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos de equivalencia de titulaciones académicas, las

personas solicitantes deberán hacer referencia, en la solicitud de

participación, de la normativa en la que se establece dicha equi-

valencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones aca-

démicas acreditativas de que cumplen los requisitos exigidos o,

en su caso, de las resoluciones individualizadas pertinentes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o la cre-

dencial que acredite, en su caso, la homologación.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expi-

ración del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse has-

ta la fecha de toma de posesión.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes

4.1. Lugar y plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso, en las que las/os aspirantes ha-

rán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes

bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, se

presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayunta-

miento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá

la no admisión del aspirante al proceso selectivo.

Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de

acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán

en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Solo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba en la fe-

cha en que fueron entregadas en la mencionada Oficina de Co-

rreos.

4.2. Para ser admitida/o en el proceso selectivo las/os aspiran-

tes deberán presentar la siguiente documentación:

4.2.1. Solicitud de participación, según modelo ANEXO I inclui-

do en las presentes bases.

4.2.2. Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen,

el importe a ingresar es de quince euros (15 €) y se efectuará en

el número de cuenta ES28 0237 0064 0091 6919 3549 - de la en-

tidad CajaSur, debiendo indicar el nombre y apellidos del solici-

tante y el concepto “Tasas Oficial Cementerio”.

4.2.3. Fotocopia de DNI en vigor.

4.2.4. Los documentos que justifiquen los méritos a valorar.

La formación se deberá justificar con la presentación de copia

de los certificados o diplomas de los cursos que se presentan.

La experiencia se deberá justificar de la siguiente forma:

• En caso de trabajos realizados por cuenta ajena, con la pre-

sentación de copia del informe de vida laboral acompañado de

nóminas o certificado de empresa que justifique la ocupación de-

sempeñada.

• En caso de trabajos realizados por cuenta propia, con la pre-

sentación de copia del informe de vida laboral y copia del modelo

036 o 037 de Hacienda que justifique la actividad desempeñada.

4.2.5. Fotocopia de la titulación exigida en la Base Tercera, o

justificante del abono de los derechos de expedición o, en su ca-

so, documentación que acredite la equivalencia.

El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de presentación

de solicitudes determinará la inadmisión de la persona aspirante

al proceso selectivo, siendo defecto no subsanable.

No procederá devolución alguna de la tasa en los supuestos de

renuncia o exclusión del procedimiento selectivo por cualquier

motivo.

Con la presentación de la solicitud se entiende que la persona

aspirante autoriza al ayuntamiento a que sus datos personales

pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las Ba-

ses.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los do-

cumentos que presenten, de conformidad con lo establecido en el

artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía

dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de ad-

mitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento (dirección https://villafrancadecordoba.es/vfranca) y

en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión; se concederá un

plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento (dirección https://villafrancadecordoba.es/vfranca)

y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. En esta misma

publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de

realizarse el primer ejercicio de selección.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento con veinti-

cuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de este. Igual-

mente, en la misma resolución, se hará constar la designación

nominal del Tribunal.

Sexta. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador, designado por el Sr. Alcalde, estará inte-

grado por:

Presidente: Funcionario de Carrera de titulación igual o supe-

rior a la exigida, y su suplente, designados por la Alcaldía.

Vocales: Cuatro vocales Funcionarios de Carrera o personal la-

boral fijo de titulación igual o superior a la exigida para la plaza, y

sus correspondientes suplentes, designados por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien dele-

gue, que actuará con voz y sin voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus

respectivas/os suplentes.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de

asesoras/es especialistas, para todas o algunas de las pruebas.

Las/os asesores colaborarán con el órgano de selección exclusi-

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando

por tanto con voz, pero sin voto.

Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es

que les ayuden en las tareas de vigilancia y buen desarrollo de

los ejercicios, cuando por el número de aspirantes admitidas/os

en el proceso lo hagan aconsejable.

El Tribunal en su calificación final, no podrá proponer para su

nombramiento un número superior de aspirantes aprobadas/os al

de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier

propuesta que contenga mayor número que plazas convocadas.

Séptima. Sistema de selección y desarrollo del proceso

Procedimiento de selección

La selección se llevará a cabo a través del sistema de Concur-

so-Oposición Libre, de conformidad con lo señalado en el artículo

61 TREBEP. Constará de dos fases. Una de concurso y otra de

oposición.

El orden de actuación de las personas aspirantes, en su caso,

se realizará por orden alfabético conforme a la Resolución que a

tal efecto publique la Secretaria de Estado de Administración Pú-

blica, a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
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Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de mar-

zo.

Una vez comenzada la prueba selectiva, no será obligatoria la

publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-

pectivas pruebas en los Boletines oficiales. Éstos se publicarán

por el órgano de selección en el tablón de edictos de la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, con doce ho-

ras, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de seten-

ta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el órgano de selección. La incompare-

cencia a cualquiera de los ejercicios obligatorios determinara au-

tomáticamente el decaimiento del derecho a participar en el ejer-

cicio, quedando excluido del proceso selectivo.

El órgano de selección podrá requerir en cualquier momento a

las personas aspirantes para que acrediten su identidad.

Si las circunstancias de la convocatoria así lo aconsejan por el

número de participantes u otras circunstancias justificadas, el Tri-

bunal podrá establecer, en cualquiera de los ejercicios o pruebas

una nota de corte o umbral mínimo de calificación igual o supe-

rior al mínimo establecido para considerar aprobado el ejercicio.

En caso de que así se acordara, deberá comunicarse a las/os as-

pirantes antes del inicio del ejercicio.

FASE OPOSICIÓN:

La fase de oposición consistirá en la realización de dos prue-

bas de aptitud eliminatorias y obligatorias para las/os aspirantes.

Las/os aspirantes serán convocados en llamamiento único,

siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo

causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente

apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

Las/os candidatas/os deberán acudir provistos del DNI o, en su

defecto, pasaporte o carné de conducir.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO TEÓRICO - ELIMINATORIO (puntuación

máxima 30 puntos): Consistirá en la realización por escrito de una

batería de 60 preguntas tipo test sobre las Materias del programa

Anexo II. El tiempo máximo de duración para su realización será

de sesenta minutos.

El cuestionario tipo test contará con 60 preguntas y con tres

respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada tres pregun-

tas contestadas erróneamente se penalizará con una pregunta

contestada correctamente. Las preguntas no contestadas no ten-

drán valoración alguna. Cada respuesta correcta se valorará con

0,50 puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes que no al-

cancen un mínimo de 15 puntos.

Se establecerán cinco preguntas de reserva para posibles anu-

laciones, dichas preguntas deberán ser contestadas por las/os

aspirantes junto con el resto de las preguntas del cuestionario, a

tal objeto.

SEGUNDO EJERCICIO PRÁCTICO - ELIMINATORIO (puntua-

ción máxima 30 puntos): Consistirá en la realización de un ejerci-

cio práctico relacionado con las materias del programa señalado

en el Anexo II.

Este ejercicio consistirá en la realización de un ejercicio prácti-

co que se realizará in situ en el Cementerio Municipal, donde

las/os aspirantes deberán demostrar la posesión de habilidades y

destrezas para el desempeño de las funciones de Oficial de la

construcción y Sepulturero/a. La duración máxima de la prueba

será de una hora. El ejercicio será valorado hasta un máximo de

30 puntos, siendo eliminadas/os las/os aspirantes que no alcan-

cen un mínimo de 15 puntos.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en los ejercicios práctico y teórico.

FASE CONCURSO:

La fase de concurso no tiene carácter eliminatorio

A. Por cursos de formación y perfeccionamiento (máximo: 8

puntos).

Se valorará la realización de cursos de formación, perfecciona-

miento o especialización en materias relacionadas con los traba-

jos a desempeñar de acuerdo con el siguiente baremo relaciona-

do con la duración del curso:

- De 0 a 15 horas: 0,20 puntos.

- De 16 a 30 horas: 0,40 puntos.

- De 31 a 45 horas: 0,60 puntos.

- De 46 a 60 horas: 0,80 puntos.

- De 61 a 100 horas: 1,00 punto.

- De 101 a 200 horas: 1,50 puntos.

- De 201 horas en adelante: 2,00 puntos.

No serán tenidos en cuenta, ni por tanto valorados los cursos

de formación que no especifiquen el objeto del curso, las horas o

créditos de duración, ni aquellos que no hayan sido impartidos

por las Administraciones Públicas o por sus agentes colaborado-

res, o no estén debidamente homologados por Administraciones

públicas o Entidades de Derecho público vinculadas o dependien-

tes de las mismas.

B. Experiencia laboral (máximo: 12 puntos).

En este apartado se valorará:

- La experiencia laboral acreditada en plazas iguales o simila-

res, desempeñadas en la Administración Pública o empresa pri-

vada para la misma categoría a la que se solicita inclusión con

base al siguiente baremo:

Por cada mes de desempeño de las funciones de sepulturero

en el Ayuntamiento de Villafranca: 0,20 puntos.

Por cada mes de prestación de servicios en el Ayuntamiento de

Villafranca de Córdoba: 0,15 puntos.

Por cada mes de prestación de servicios en otras administra-

ciones públicas: 0,10 puntos.

Por cada mes de prestación de servicios en empresas priva-

das 0,05 puntos.

Serán objeto de prorrateo los periodos inferiores al mes.

Octava. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-

mentos y contratación

Terminada la calificación de las/os aspirantes –resultado de la

suma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los apartados

anteriores–, el Tribunal de Selección fijará la relación de aproba-

dos/as por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la pro-

puesta de contratación, que en ningún caso podrá exceder del

número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba-

dos que contravenga lo anteriormente establecido será nula de

pleno derecho.

En caso de empate se resolverá en base a los siguientes crite-
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rios:

• En primer lugar a favor de la persona que tenga mayor pun-

tuación en el segundo ejercicio práctico.

• Si persistiera el empate se resolverá a favor de la persona

que tenga mayor puntuación en el primer ejercicio teórico.

• Si persistiera el empate se resolverá a favor de la persona

que tenga mayor puntuación en la experiencia laboral de la fase

de concurso.

• Si aún persistiera el empate se resolverá por sorteo.

El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento, dentro

del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publicación

del candidato/a seleccionado/a en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento, los documentos que acrediten reunir las condiciones

para tomar parte en el proceso selectivo, estando obligados/as a

presentar los originales de dichos documentos a petición del

Ayuntamiento, incluyendo Certificado Médico de no padecer en-

fermedad ni defecto físico que impida el desempeño de las co-

rrespondientes funciones. Asimismo, deberá presentar Declara-

ción del interesado/a de no venir desempeñando ningún puesto o

actividad que resulte incompatible, según lo establecido en el artí-

culo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-

dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,

y Declaración jurada o promesa del cumplimiento de todos los re-

quisitos.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, de-

bidamente acreditada, no presentara la documentación, renuncia-

se a la plaza obtenida y/o se dedujera que carece de todos o de

algunos de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas

sus actuaciones de cara a su contratación, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad.

En caso de que un/a candidato/a seleccionado/a no pudiera ser

contratado/a, automáticamente se propondrá al siguiente que ma-

yor puntuación hubiera obtenido en el proceso selectivo, siempre

que haya superado las pruebas exigidas.

El/la aspirante seleccionado/a que hubiese presentado, en

tiempo y forma, la documentación exigida y haya acreditado el

cumplimiento de los requisitos exigidos, suscribirá por escrito con-

trato de trabajo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Vi-

llafranca de Córdoba, en la forma establecida en el Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, previa

autorización mediante Resolución de Alcaldía.

Décima. Recursos

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con los efectos y resolución del contrato labo-

ral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, a partir del día siguiente

al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local.

En Villafranca de Córdoba, 4 de mayo de 2021. Firmado elec-

trónicamente: El Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.
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Anexo I
(MODELO DE SOLICITUD)

DATOS DEL INTERESADO

DNI, Tarjeta de
Residencia o CIF

Apellidos o Razón Social Nombre

Actuando en nombre | Propio | En representación de: __________________________________________________

____________________________________________________________DNI/CIF:_________________________________________

MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Tipo Vía Domicilio Nº Portal Esc Planta

C.P. Municipio Provincia

Correo Electrónico Teléfono

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de Estado nº____________, de
fecha  ___________________,  en  relación  con  la  convocatoria  de  la  siguiente  plaza:  Oficial  de
cementerio-sepulturero y  obras  municipales, conforme  a  las  bases  que  se  publican  en  el
BOLETIN OFICAL de la Provincia numero _____________, de fecha  ___________________.

SEGUNDO. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidas a las
fecha de expiración del plazo de presentación de la solicitud.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de
selección de una plaza de Oficial de cementerio-sepulturero y obras municipales.

Por todo lo cual,  SOLICITO que, admita la presente solicitud para participar en las pruebas de
selección de personal de referencia y declaro bajo mi responsabilidad ciertos los datos que se
consignan.

DOCUMENTACION APORTADA

1. Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

2. Resguardo del abono de la tasa por derechos del examen.

3. Fotocopia de la titulación exigida.

4. Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de la
valoración en la  fase de concurso.

5. Otros.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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FIRMA DEL INTERESADO

En ________________ a ______de ____________________de 20___  

   El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________
EXCMO. SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por
el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento general de protección de datos (en adelante RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre,  de Protección de Datos  Personales  y  garantía  de los  derechos digitales  (LOPD-GDD),  se  informa al  interesado que sus datos
personales serán tratados conforme a las disposiciones del citado reglamento por Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba cuyo responsable
final es el Pleno de la Corporación.

Le informamos que usted podrá solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y
oposición. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la
licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supuestos
que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en los términos y mecanismos
que ésta determine.  Para el  ejercicio  de cualquiera  de estos derechos,  deberá dirigir  solicitud escrita  a  Ayuntamiento  de Villafranca  de
Córdoba, C/Alcolea 24, 14420 - Villafranca de Córdoba, CÓRDOBA.

*⎕ AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca  de Córdoba el tratamiento de mis datos personales  obtenidos mediante la
cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales,  y  según  información  y  finalidades  detalladas  en  la  POLÍTICA  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  ubicada  en  la  página  web
www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le informamos que no
será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

⎕ AUTORIZO Siendo menor de edad, pero con plena capacidad para decidir el tratamiento de mis datos personales en virtud
de lo descrito en el art. 8 del Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos (RGPD) y en el art. 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, al ser mayor de 14 años, AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tra-
tamiento de mis datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjun-
ten con el mismo, de conformidad con lo establecido en el RGPD y en la LOPD-GDD y según información y finalidades detalladas en la POLÍTICA
DE PROTECCIÓN DE DATOS ubicada en la página web www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de sus
datos en los términos previstos, le informamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

⎕ AUTORIZO el tratamiento de los datos personales del menor (menos de 14 años) por Ayuntamiento de Villafranca de Córdo-
ba, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, según información contenida en la POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS ubicada en la
página web www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal y para las finalidades ahí descritas. En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en
los términos previstos, le informamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos

⎕ AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tratamiento de datos relativos a [origen étnico o racial/ opiniones
políticas/  convicciones  religiosas  o  filosóficas/  afiliación  sindical/  datos  genéticos/  datos biométricos/  salud/  vida  sexual  u  orientación
sexual], tipificados como datos de categoría especial, con la finalidad de [atención de urgencia en caso de necesidad], de conformidad con lo es -
tablecido en los artículos 9 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, según información contenida en la Política de Protección de Datos ubicada
en la página www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de los datos en los términos previstos, le informa-
mos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS

RESPONSABLE
Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.

FINALIDAD PRINCIPAL
Tratamiento de datos relacionados con el ejercicio de las funciones públicas de ordenación y control de la 
actividad profesional que Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba tiene asignadas legal o estatutariamen-
te.

LEGITIMACIÓN
El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para los fines definidos por 
Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a
Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.

DESTINATARIOS
No se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria.

DERECHOS
Acceso, rectificación, supresión y oposición así como a otros derechos contemplados en el RGPD y la LO-
PD-DGG y detallado en la información adicional.

INFORMACION

ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de
datos en nuestra política de protección de datos alojada en www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal
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ANEXO II (TEMARIO)
Tema  1:  La  Constitución  Española  de  1978.  Principios  generales.  Los  derechos

fundamentales y las libertades públicas en la Constitución Española.

Tema 2. La Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estatuto de autonomía

para Andalucía. Ley Orgánica 2/2007, de 19 marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para

Andalucía: Título Preliminar. La Administración Local en el Estatuto.

Tema  3.  El  Régimen  Local  Español:  El  Municipio  y  la  Provincia.  Organización  y

competencias.

Tema 4.  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones  Públicas.  Los  interesados  en  el  procedimiento  y  la  actividad  de  las

Administraciones Públicas.

Tema 5.  El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Derechos y deberes. El

personal laboral del Ayuntamiento.

Tema  6.  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  prevención  de  riesgos  laborales,  y  Real

Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de servicios de prevención:

Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Obligaciones de los trabajadores en materia

de prevención de riesgos laborales.

Tema 7. Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

Tema 8. Ordenanza fiscal reguladora del Cementerio Municipal de Villafranca de Córdoba.

Tema  9.  Mantenimiento  y  conservación  de  la  jardinería,  pintura  y  mobiliario  del

cementerio.

Tema  10.  Conocimientos  generales  de  albañilería,  revestimientos,  mármoles,  granitos,

piedras. Utilización y colocación. Herramientas y utillaje. 

Tema 11. Materiales de construcción. Cementos, yesos, áridos, morteros y hormigones. 

Tema 12.  Maquinaria  de  construcción  y  elementos  auxiliares,  tipología,  usos,

mantenimiento, principales reparaciones y trabajos de albañilería.

Tema 13. Los trabajos de pintura. Organización del trabajo. Cálculo de áreas y mediciones.

Preparación de las superficies de soporte. Tipos de pinturas y barnices.

Tema 14. Carpintería, tipos de carpintería, instalaciones, mantenimiento y conservación.

Tema 15. Jardinería, principales especies arbóreas, plantación, abonos, riego, podas, plagas,

herramientas y maquinaria.
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